
 

 

 

 

 

 

 PEDIDO DE INFORMES 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL 

PODER EJECUTIVO, PARA QUE, POR INTERMEDIO DE LOS 

ORGANISMOS COMPETENTES, SE SIRVA INFORMAR SOBRE LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: 

Primero: Para que el Poder Ejecutivo Informe quienes son los 

funcionarios públicos denunciados por abuso a menores de edad, 

sucedidos en el Consejo Provincial de la Niñez, la Adolescencia y la 

Familia (Copnaf), en el  Barrio “La Bianca” de la ciudad de Concordia, y 

que se encuentran detenidos por solicitud el Ministerio Publico Fiscal 

de la ciudad de Concordia, con la autorización del Juez Mario Figueroa. 

Segundo: Si se han iniciado sumarios administrativos a los 

funcionarios involucrados en la denuncia realizada por la fiscalía de la 

ciudad de Concordia, y en su caso en que instancias se encuentran los 

mismos, y cuántos son los denunciados.- 

 Tercero: Si el Poder Ejecutivo ha realizado los reemplazos del personal 

involucrado en la denuncia realizada por la fiscalía local, y en su caso 

por quienes.- 

 

 



 

 

 

 

 

 

Cuarto: Que medidas de protección tomó el Poder Ejecutivo para con 

los menores involucrados, que otros organismos del estado provincial 

intervinieron, y si existe acompañamiento terapéutico para las personas 

afectadas, siendo que se trata de personas muy vulnerables y 

desamparadas que el estado provincial tiene la obligación de proteger.- 

Quinto– De forma.  

 

 

GUSTAVO CUSINATO 
DIPUTADO PROVINCIAL 

BLOQUE UCR 

AUTOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTO 

Atento a la notoria intervención del Ministerio Publico Fiscal de la 

ciudad de Concordia, en una causa por el delito de promoción y 

facilitación de corrupción de menores, que involucra a funcionarios y 

personal de las Oficinas Públicas del COPNAF, del Barrio La Bianca de la 

precitada ciudad; es que solicitamos en primer lugar que se informe si 

el estado provincial ha tomado los recaudos necesarios para proteger a 

las víctimas de tan graves abusos, quienes son los funcionarios 

involucrados en tan graves hechos y si el Poder Ejecutivo ha realizado 

los sumarios administrativos correspondientes ante la gravedad de las 

denuncias y de las graves faltas a sus deberes supuestamente cometidas 

por los funcionarios involucrados.- 

La intervención de fiscal Juan Pablo Giambattista, ante las denuncias 

realizadas por las damnificadas ha llevado a producir la detención del 

Sr. Sergio Valín , director del Consejo Provincial de la Niñez, la 

Adolescencia y la Familia (Copnaf) de La Bianca, Concordia, 

produciéndose un escándalo, en atención a las graves denuncias que 

existen en su contra y contra otras personas que son parte de éste 

organismo público que debería realizar sus actividades en la protección y 

defensa de los NIÑOS, la ADOLESCENCIA y la FAMILIA, y no en su 

menoscabo.- 

Es menester que el Poder Ejecutivo informe que medidas 

administrativas ha realizado a favor de proteger a quienes asiduamente 



 

solicitan el auxilio y protección del COPNAF, y se 

encuentran con funcionarios inescrupulosos, 

que fueran denunciados penalmente, es 

necesario saber que implicancias tienen las 

denuncias presentadas por los particulares y 

cuáles fueron las medidas tomadas por la 

autoridad política de la provincia, a los efectos 

de proteger a los más vulnerables que necesitan de la asistencia y el 

auxilio del COPNAF.  

 


